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UN/DAD DE NEGOC'OS SUCUME'OS

sEcctoN I

CONVOCATOR¡A

Se convoca a consultores nacionales, ¡nd¡v¡duales facultados para ejercer la consultoría que se

enauentren habil¡tados en el Reg¡stro Ún¡co de Proveedores - RuP, legalmente capaces para

contratar, para que presenten sus ofertag técn¡cas y económ¡cas para la ejecuc¡ón de

FtscÁt-tzaDoR 2 - pRocEso paRA LA REporENoaoóN DE cENfRos DE fRANsFoRMAoóN,

CAMBIO DE ACOMEÍIDAS Y MEDIDORES DE IAS AREAS URSANAS DE LOS CANTONES: EL COCA,

DAYUMA Y TARACOA.

E¡ presupuesto referenc¡al es de USD 37.910,70 (TREINTA Y SlElE Ml[ NOVECIENTOS DlEz cON

7ol1oo DÓ[aREs DE EsTADos uNloos DE aMÉRtcA), sin ¡nclu¡r el lvA y el plazo de ejecuc¡ón

del contrato r¡te a partir de la orden del administrador de iñ¡c¡ar las act¡vidades hasta la entre€a

recepc¡ón definit¡va de la obra FISCALIZACION, que se est¡ma se realizará en el plazo de 300 d¡as.

Las condic¡ones de esta convocatoria son las si8uientes:

1.- EI pl¡ego está d¡spon¡ble, sin ningún costo, en el portal de la Entidad ConÍatante y el MEER

www.cnel.qob,ec. www.meer.gob,ec.

2.- Los interesados podrán formular preguntas por escr¡to a la s¡Suiente direcc¡ón electrón¡ca

vveintimill¿@suc.cñel.eob.ec. la Comisión Técn¡ca absolverá las pre8untas y real¡zará las

aclarac¡ones nécesarias a través de su pág¡na web y del MEER www.cnel.sob.ec,

g!.W.DgqtgqbcE en el pla?o establecido en elcronográma descrito en este plieSo.

3.- Lá oferta técn¡ca y la oferta económ¡ca en original y cop¡a debidamente numerada y

sum¡llado, así como en med¡o d¡g¡tal se presentarán simultáneamente de forma física, en dos

sobres cerrados séparados en la Secrctaría de la Un¡dad de Ne8oc¡o Sucumbíos, ubicada en

C¡udád Nueva Loja, Av. 20 de junio y Venezuela Ed¡f¡cio cNEL, Un¡dad dé NeSoc¡o Sucumb¡os,

tercer p¡so, searetar¡a de Gerenc¡a, hasta la hora y fecha establecid¿s en el cronograma del
prcceso, de acuerdo con lo establec¡do en el ReSlamento General de la Ley Orgánica del s¡stema

Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca. La aDertura de ¡as ofertas se real¡záÉ una hora más tarde de la

hora prev¡sta para la recepc¡ón de las ofertas. El acto de apertura de ofertas será públ¡co y se

efectuará en Ciudad Nueva toja, Av. 20 de junio y Venezuela Ediflcio CNEL, Un¡dad de NeSoc¡o

Sucumbios, tercer piso, secretar¡a de Gerenc¡a.

Para poder part¡cipar en el paesente proced¡m¡eñto, al momento de la presentación de la

propuesta, los oferentes ¡nteresados deberán encontrarse hab¡l¡tados en el Registro Único de

Proveedores.

4.- La oferta debe oresentarse Dor la total¡dad de la contratac¡ón.

5.- En este procedim¡ento no contempla reajuste de prec¡os.
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6.- [a evaluac¡ón de las ofertas se realizará apl¡cando los parámetros de calif¡cación previstos en
elpl¡ego.

7.- Los pagos del contrato se realizarán con cargo al f¡nanc¡am¡ento proven¡ente del Banco de

Desarrollo de Amér¡ca Lat¡na - CAF relacionados con la panida presupuestar¡a Proyecto de

fnversion CAF, Partida Nro. 127010201, conforme consta en la Certificación de Dispon¡b¡l¡dad

Presuouestar¡a Nro. 202 emit¡da Dor la D¡recc¡ón F¡nanc¡era con fecha 14 de enero de 2015 La

part¡da presupuestar¡a ha s¡do em¡t¡da por la totalidad de la contratación incluyéndosé e¡ lvA'.

El pago de la Fiscalización será mensual prev¡o la entreta de la factura y del ¡nforme

mensual, elque deberá ser aprobado a entera satisfacción de la entidad contratante, o contra

entrega de todos los productos a sat¡sfacción de la misma, de conformidad con lo ¡ndicado en

el proyecto de contrato; valorque estará sujeto al si8uiente cálculo:

. El monto del contrato de f¡scalización de obra se divid¡rá para el monto del contrato
de obra, obteniéndose una rel¿ción en virtud de la cual se determ¡nará el porcentaje
que será apl¡cado sobre el monto de cada plan¡lla de ejecuc¡ón de obra, el valor
resultante de esta última operac¡ón será el que corresponda pagar por concepto del
servicio de f¡scal¡zac¡ón de obra

. El valor resultante de esta última operac¡ón será el que corresponda patar por

concepto del servic¡o de fiscal¡zación de obras.

. De no ex¡st¡r avance fís¡co de la obra en el pdmer mes de construcc¡ón; deb¡do a

retrasos en la entrega de mater¡ales, y solo por una ocasión el f¡scal¡zador de la obra
podrá sol¡citar el pago de S 3.791.07 más lVA, a part¡r del segundo pago se procederá

con la modalidad de porcentaie de plan¡lla de obra y se descontará el 50 % del valor
cancelado por f¡sca lizac¡ó n en el primer m€s. y el 50 % restante en el s¡gu¡ente pago.

8.- El procedim¡ento se ceñ¡rá a las polÍt¡cas del Sanco de Desarro¡lo de amér¡ca Lat¡na ' caF. y a

las d¡spos¡c¡ones de la LosNc¿ su Reglamento Gener¿|, las resoluc¡ones del sERcoP en lo qué

fueren aplicables, mismas que s€ determinan en elpreseñte pl¡e8o.

9.- CNEL EP s€ reserva el derecho de cancelar o declarar desierto el procedim¡ento de

contratac¡ón, situac¡ón en la que no habrá lugara pago de indemn¡zac¡ón alSuna.

Int. gyron Omar Nuq-ues Ochoa
Adm¡nistredor de CNEL EP - Un¡dad de Negoc¡o Sucuñbfos

www.c¡é,,qoo,6c

, El lvA se c€ncelará con rcdrños fsc¿les.
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